
3137     ORDEN de 31 de enero de 1975 por la que se dan 
normas para el pago de la desgravación fiscal a 
la exportación a través de Organismos colabora
dores.

Ilustrísimos señores:

Dentro del esquema del desarrollo económico, la actividad 
exportadora ocupa un lugar preponderante, pues de ella de
pende la expansión de los sectores más dinámicos del país.

De aquí la conveniencia de flexibilizar, en la medida de lo 
posible, todos los mecanismos administrativos en que se articu
la aquella actividad, con el fin de favorecerla o estimularla. 

Es aconsejable, por consiguiente, centralizar en lo posible 
el pago de las desgravaciones fiscales a la exportación en la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, independizándolo 
de las Delegaciones de Hacienda, siempre que fuere viable 
efectuar las devoluciones por transferencia bancaria a favor 
de Entidades colaboradoras, como las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación y aquellas otras que en lo sucesivo se 
reconozcan, previa petición de las mismas, a la Dirección Ge
neral de Aduanas, a condición, en todo caso, de que los expor
tadores interesados con derecho a las desgravaciones otorguen 
poder notarial bastante al Organismo colaborador para el per
cibo de las mismas.

Por todo lo cual, de acuerdo con las facultades que a este 
Ministerio le están concedidas, en cuanto a la forma de pago 
de las cuotas de la desgravación fiscal a la exportación por el 
artículo 13, 5, del Decreto 1255/1970, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.º Los exportadores de mercancías a que se refiere el artícu
lo 4.º del Decreto 1255/1970, de 16 de abril, podrán agruparse, 
a efectos de tramitación y percepción de la desgravación fiscal 
a la exportación, en Organismos que por su especial constitu
ción y representatividad hayan sido reconocidos o se reconoz
can en lo sucesivo por la Dirección General de Aduanas, para 
estos fines, como colaboradores de la Administración.

2.º Los Organismos colaboradores se ajustarán a las siguien
tes bases:

a) Deberán disponer de poder notarial de sus afiliados, bas- 
tanteado por la Asesoría Jurídica de la Dirección General de 
Aduanas, para la tramitación y percepción de la desgravación 
fiscal a la exportación.

b) La aceptación de tales poderes será potestativa, pero, 
otorgados los mismos y aceptado el mandato, en tanto no sean 
revocados por los poderdantes o renunciados por el Organismo, 
el exportador utilizará, en todo caso, el servicio que aquél obli
gatoriamente le habrá de prestar con carácter gratuito.

c) De las relaciones entre Organismos y afiliados no se 
derivará responsabilidad de ninguna clase para la Administra
ción del Estado.

3.º Los Organismos colaboradores de la Administración ten
drán la posibilidad de percibir las cuotas de la desgravación 
fiscal a la exportación correspondientes a los beneficiarios de 
las mismas, centralizadas en la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos, o a través de la Delegación de Hacienda co
rrespondiente al domicilio del Organismo colaborador.

4.º A estos efectos, los citados Organismos deberán solici
tarlo previamente de la Dirección General de Aduanas, ponien
do en su conocimiento el número de la cuenta corriente a la 
cual desean se les efectúe la correspondiente transferencia, el 
nombre de la Entidad bancaria y el de la localidad donde ra
diquen.

5.º Dicho Centro directivo comunicará a la Dirección Gene
ral del Tesoro y Presupuestos los Organismos autorizados aco
gidos a este sistema de cobro.

6.º Para el funcionamiento de este sistema, la Dirección 
General de Aduanas, cada vez que acuerde el pago de desgra
vaciones fiscales a la exportación, en favor de beneficiarios que, 
conforme a las prescripciones anteriores, hubieren de percibir 
a través de Organismos colaboradores debidamente autoriza
dos, remitirá relación mecanizada a dichos Organismos co
laboradores, comprensiva de las liquidaciones correspondientes 
a los exportadores acogidos a la gestión del mismo, a efectos 
de notificación, y enviará a la Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos o a la Delegación dé Hacienda respectiva, man
damiento de pago por el importe total de la liquidación efec
tuada, referido a la citada relación mecanizada, conformado por 
el Interventor Delegado, al objeto dé que se ordene la trans
ferencia bancaria a la Entidad colaboradora.

En dicho mandamiento de pago se hará constar que todos 
los beneficiarios comprendidos en el mismo tienen otorgado po
der notarial bastante para percibir la desgravación fiscal al 
Organismo colaborador en cuyo favor se ordene el pago.

Lo que traslado a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos."

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmos. Sres. Director general de Aduanas y del Tesoro y Pre
supuestos.

3138     ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se es
tablecen nuevos precios para los asfaltos de penetra
ción para el cut-back, en el área del Monopolio de 
Petróleos.

Ilustrísimo señor:

La coyuntura económica presente requiere impulsar el des
arrollo de las obras públicas, y entre ellas la construcción 
de carreteras, que absorbe la mayor parte del consumo interior 
de productos asfálticos. En la fabricación de estos productos 
encuentra su aplicación más adecuada el petróleo crudo na
cional de Amposta, más barato que los de origen extranjero, 
previéndose un aumento de la cantidad del mismo destinada 
a dicho uso, como consecuencia de recientes reformas en algu
nas instalaciones de tratamiento. Estas circunstancias hacen 
aconsejable reducir el precio de venta de los asfaltos de pe
netración y cut-back.

Asimismo, es necesario adecuar el actual canon a favor de 
la Renta de Petróleos, para los asfaltos y mezclas bituminosas 
procedentes de refinerías nacionales, vendidos en la zona del 
Monopolio, establecido en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 1 de marzo de 1974, a los precios que por la presente dispo
sición se fijan.

En consecuencia, este Ministerio, previa aprobación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 1975, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—A partir de la publicación de la presente Orden, 
los precios de venta al público de los productos asfálticos, en 
el área del Monopolio, serán los siguientes:

a) Asfaltos de penetración a granel, 4.645 pesetas por to
nelada, sobre camión cisterna del comprador en instalación 
del litoral.

b) Asfaltos de penetración en envases, 5.585 pesetas por to
nelada bruta, sobre vehículo del comprador en instalación del 
litoral.

c) Cut-back a granel, 4.725 pesetas por tonelada, sobre 
camión cisterna del comprador en instalación del litoral.

Segundo.—En los precios anteriormente indicados se incluye 
el canon a satisfacer a la Renta de Petróleos, que será de 
20 pesetas por tonelada para los asfaltos y mezclas bitumino
sas procedentes de refinerías nacionales, y del 20 por 100 del 
precio «ad valorem» para los asfaltos y mezclas bituminosas de 
importación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3139 DECRETO 160/1975, de 23 de enero, por el que se
aprueba el Plan de Estudios del Bachillerato.

La Ley General de Educación determina el Bachillerato como 
un nivel de estudios posterior a la Educación General Básica, 
en el que, fundamentalmente, se continúa el proceso de for
mación humana de los alumnos, intensificándola en la medida 
necesaria para prepararlos y orientarlos hacia el acceso a los 
estudios superiores o a la Formación Profesional de segundo 
Grado y a la vida activa en el seno de la sociedad.

Estos objetivos llevan a reclamar en primer lugar el carác
ter predominantemente común y unificado de los contenidos. 
Junto con ello, deben considerarse aspectos obligatorios y co
munes del Plan de Estudios la formación humana en general


